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Resumen 

El acompañamiento pedagógico  constituye la base fundamental para mejorar la calidad educativa.  

investigación estuvo orientada a configurar una visión teórica, para una resignificación de la praxis docente, 

desde la dimensión ética. Se tomaron los aportes teóricos de varios autores que consideran el 

acompañamiento pedagógico como estrategia coadyuvante para la resignificación de la labor docente. Se 

planteó como objetivo desarrollar una producción teórica sobre el acompañamiento pedagógico, desde una 

resignificación de la praxis docente en su dimensión ética. Metodológicamente, se ubicó en la hermenéutica 

dialéctica y fenomenológica. El escenario de esta investigación, estuvo conformado por tres informantes 

claves: docente, director y supervisor de la “Escuela Bolivariana La Trinidad” de Cumaná. Se utilizó como 

técnica de investigación, la entrevista en profundidad. La técnica de análisis de la información, fue el análisis 

discursivo y la triangulación. Las experiencias del relacionamiento que tienen los docentes de educación 

primaria con los directivos y supervisores escolares, permitieron comprender que para un acompañamiento 

exitoso es necesario que las relaciones entre acompañante y acompañado, sean favorables, esto implica 

trabajar en equipo, entre otros. 

Palabras clave: Acompañamiento pedagógico, praxis docente-ética, resignificación,   

 

Abstract 

The pedagogical accompaniment constitutes the fundamental basis to improve the educational quality. Hence, 

this research was oriented to configure a theoretical vision, for a redefinition of teaching praxis, from the 

ethical dimension. The theoretical contributions of several authors was considered in pedagogical 

accompaniment as a contributing strategy for the redefinition of teaching work. The objective was to develop 

a theoretical production on pedagogical accompaniment, from a redefinition of teaching praxis in its ethical 

dimension. Methodologically, it was located in dialectical hermeneutics and phenomenology. The scenario of 

this investigation was made up of three key informants: teacher, director and supervisor of the "Escuela 

Bolivariana La Trinidad" of Cumaná. The in-depth interview was used as a research technique. The 

information analysis technique was discursive analysis and triangulation. The experiences of the relationship 

that primary education teachers have with school directors and supervisors, allowed us to understand that for a 

successful accompaniment it is necessary that the relations between the accompanying person and the 

accompanied person be favorable, this implies united teamwork, among others. 
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Introducción 

 

El proceso educativo no puede quedar librado a su suerte y a la expectativa de si resulta o 

no, sin una asistencia en lo que respecta a la praxis pedagógica. De hecho, Ferreres e 

Imbernón  (1999)  consideran que los docentes tienen necesidades específicas de recibir 



una ayuda técnica, oportuna y científicamente proporcionada, para cumplir con el rol que le 

confiere la sociedad, puesto que son corresponsables de la calidad de la educación. Por tal 

motivo, es fundamental que estos actores claves del hecho educativo, mantengan un interés 

constante sobre la importancia de reflexionar acerca de su actuación dentro del aula de 

clase, en procura del mejoramiento del proceso de enseñanza y aprendizaje, para el 

desarrollo de competencias en los estudiantes desde sus primeros grados de primaria. Todo 

este reflexionar y toma de conciencia de la labor, configuran su ética profesional.        

 

De allí que el acompañamiento pedagógico constituye la base fundamental para la mejora 

de la calidad educativa, si se desea un resultado aceptable de las metas propuestas por 

cualquier institución educativa. Por cuanto esta, apoya la gestión del docente en el aula, 

garantizando un proceso de enseñanza efectivo y eficiente. Por consiguiente, la tarea de 

esta función gerencial, posibilita el desarrollo intelectual, social y técnico-pedagógico del 

educador, componentes que a su vez optimizan su lado humano y su ética profesional,  toda 

vez que esta función gerencial, hace de él, un sujeto más consciente, responsable y creativo, 

resignificándose con ello, su praxis educativa.    

 

En efecto, cuando se habla de la resignificación de la praxis docente, implica una respuesta 

pedagógica permanente de este profesional, frente a su práctica a través de una toma de 

conciencia y un repensar de su accionar, de sus errores y aciertos, para retomar su rol como 

tal, enmarcado en el código de Ética, con el propósito de transformar su desempeño para 

una mejor eficacia del proceso didáctico (Garrido 2013). Es por ello que el 

acompañamiento pedagógico es indispensable en la educación actual, para lograr 

transformar viejos paradigmas educativos en aras de formar al nuevo ciudadano del siglo 

XXI. Estos valores deberán expresarse mediante la interrelación dialéctica de las 

competencias profesionales pedagógicas para orientar, guiar, controlar, evaluar el proceso 

educativo y la producción intelectual del profesorado, hacia una resignificación de la praxis 

educativa. 

 

De allí que el objetivo primordial   de esta investigación está  orientado a desarrollar una 

producción teórica sobre el acompañamiento pedagógico, desde una resignificación de la 

praxis docente en su dimensión ética. 

 

 Situación Contextural 
 

El docente contemporáneo confronta  a una sociedad que está llena de infortunios, de 

agresividad,  drogas, carencia, privacidad, enfermedades, mendicidad, criminalidad, 

fechorías y divisiones, tal vez sean éstos los temores a los que el docente se enfrenta día a 

día, miedos que hay que derrotar y tienen ser enfrentado con el ejercicio de una ética guiada 

hacia los valores, la formación integral de la persona y el compromiso con la educación  

 

En toda profesión, la ética es esencial para el ejercicio de las labores, comprendiendo ética 

como una disciplina sensata y normativa que indica el cabal comportamiento de la persona, 

sus reglas, sus normas y las prohibiciones que regulan dicha postura dentro de la sociedad;  

por consiguiente, si lo que se quiere es enfrentar esos miedos que intimidan la estabilidad 

del sistema educativo de nuestro país, el docente debe vivir y poner en  práctica a plenitud 



la moral de sus valores para que éstos ayuden a producir un cambio positivo en los 

docentes. 

 

La labor de un director como gerente de la institución educativa es trascendente, pero 

generalmente se torna ardua, difícil y exigente cuando quien toma a su cargo tan importante 

función está consciente de que su actividad debe ser orientada a la coordinación y 

evaluación del trabajo ajeno para el ejercicio de tan importante labor. El individuo que la 

ejecuta debe poseer un cúmulo de conocimientos, habilidades, sentido común y cooperativo 

que le permitan una mejor conducción de los grupos, en pro del éxito de los programas que 

se persiguen desarrollar para el logro de los objetivos planificados en la educación. 

 

Referentes teóricos 

 

El acompañamiento pedagógico desde una resignificación de la praxis docente en su 

dimensión ética 

 

La resignificación como constructo, hace alusión a encontrar un nuevo significado o 

sentido a una situación, un síntoma o una conducta. En el ámbito educativo, cuando se 

habla de la resignificación de la praxis docente, es una respuesta pedagógica permanente de 

este profesional, frente a su práctica a través de una toma de conciencia y un repensar por la 

labor que cumple con el propósito de transformar su desempeño en la enseñanza, para una 

mejor eficacia del proceso de enseñanza. (Garrido 2013). 

 

A la luz de lo expuesto, resignificar la praxis docente, implica transformaciones en su 

accionar didáctico, y solo se puede lograr en la medida en que el educador amplía su 

conciencia, reflexiona sobre su modo de enseñar, y se ocupa en desarrollar un despliegue de 

acciones pedagógica que contribuyan en un aprendizaje genuino y significativo. En efecto, 

en sus actividades cotidianas, el educador toma decisiones frente a las situaciones concretas 

con las que se encuentra, y es a partir de ellas que construye saberes en la acción. Sin 

embargo, su reflexión sobre su desempeño laboral, debe ir más allá de la situación 

inmediata para lo cual es necesario recapacitar sobre su desempeño, es decir, hacer una 

reflexión que trascienda la situación inmediata, posibilitando una elaboración teórica de sus 

saberes.  

 

Ciertamente, la resignificación tiene sentido si las experiencias docentes pueden servir de 

modelos teóricos para los demás profesionales de la educación y un recurso que permite 

cumplir con este ejercicio, es la sistematización de las experiencias. Lograr este 

perfeccionamiento profesional, es indispensable la puesta en práctica para desconstruir 

viejos paradigmas, por nuevas representaciones pedagógicas  y así dar carácter profesional 

sobre lo que se hace. Solo así puede haber reinvención de la educación y pedagogía. 

(Barboza, 2014). 

 

En este contexto, el acompañamiento pedagógico cobra importancia, puesto que esta 

función por sí misma, representa la estrategia más idónea para lograr la resignificación de 

la praxis educativa, ya que constituye la base fundamental para el mejoramiento del 

desempeño laboral del docente, si se desea un resultado aceptable de las metas propuestas 

por cualquier institución educativa. En efecto, esta representa un apoyo a la gestión del 



docente en el aula y fuera del plantel garantizando un proceso de enseñanza efectivo y 

eficiente. De hecho, el docente con la ayuda del acompañamiento pedagógico debe 

propiciar la participación continua y sistemática de la familia y su entorno comunitario, 

pues es clave para mejorar la gestión escolar y la calidad del servicio educativo. 

 

Por consiguiente, la tarea de esta función gerencial posibilita el desarrollo intelectual, social 

y técnico-pedagógico de los docentes y cambio ético en cuanto a la responsabilidad, 

equidad, justicia, entre otros valores que van a configurar su resignificación profesional, 

componentes que a su vez optimizan su lado humano, toda vez que este proceso hace del 

docente, un sujeto más consciente, amoroso, creativo e investigativo para actualizarse 

constantemente en función del avance de la ciencia y la tecnología. Todos estos aspectos, 

definen la nueva dimensión ética del docente que redundaría en la calidad de educativa.   

 

Esto implica que para hacer una verdadera transformación escolar que garantice el 

desarrollo integral del individuo como un ser pensante, crítico, consustanciados con los 

valores esenciales para el respeto a la diversidad, al medio ambiente, al trabajo 

mancomunado y solidario que enrumben a la nación al desarrollo sostenido y sustentable, 

hacia la suprema felicidad, es impostergable que el docente, en salvaguarda de su ética 

profesional, se deslastre de la manera en que lleva a cabo su praxis educativa de tal manera 

que sea capaz de ayudar a los estudiantes, a aprender, pensar, sentir y actuar de manera 

independiente.  

 

Esta nueva configuración ética se lograría cuando el acompañamiento pedagógico se lleve a 

cabo de manera secuencial, planificada, organizada y controlada, para así corregir los 

errores y desacierto del docente, y le proporcione actualizaciones sobre enfoques 

metodológicos y  pedagógicos emergentes que permita reorientar su labor. Estos  

conocimientos adquiridos, serán útiles  para mejorar su práctica educativa, al mismo 

tiempo, fortalecer los valores como la responsabilidad, la justicia, la equidad, el trabajo 

compartido, valores éticos que configuran el nuevo rol del docente, que demanda la 

sociedad postmoderna. 

 

En efecto, acompañante y acompañado, resignifican su historia personal, social y educativa. 

Todas estas variables confirman la necesidad de asumir el acompañamiento pedagógico 

como un proceso sistemático, holístico e integral. Así, la aventura de acompañar la práctica 

del personal docente, a pesar de su complejidad, se vuelve más apasionante, donde la praxis 

educativa se convierte en una acción liberadora, emancipadora, democrática y participativa 

para lograr la formación de un ciudadano y ciudadana para el ejercicio de una vida sana y 

feliz. 

 

Este sentido resignificador del rol docente, tiene como foco los cambios cualitativos que 

han de producirse en las personas, instituciones educativas y organizaciones de las 

comunidades con las que se trabaja. Cambios que afectan las actitudes y las prácticas, así 

como el contexto en el que intervienen estos sujetos. Desde esta óptica,  estos cambios 

implican una dinámica reflexiva permanente y un énfasis investigativo que permita 

construir  nuevos procesos. El sentido profundo de estos cambios cualitativos está 

vinculado a la voluntad de mejorar la calidad de los saberes, la calidad de las prácticas y la 

calidad de vida en el contexto social y comunitario. Al fortalecer la dimensión ética en los 



docentes a través del acompañamiento pedagógico, contribuye al mejoramiento de la 

calidad de la educación en todos los ámbitos. 

 

Por consiguiente, desde el punto de vista epistemológico del acompañamiento pedagógico,  

se orienta a la formación de sujetos sociales que optan por la construcción de nuevas 

prácticas y la edificación de relaciones educativas, direccionadas por un proyecto social y 

educativo transformador. Esta opción, posibilita una actuación profesional corresponsable, 

inclusiva y con equidad en la gestación del cambio que requiere la sociedad y la educación 

del nuevo milenio. 

 

Todo ello remite a un proceso de acompañamiento pedagógico transformacional que 

permita la construcción de una nueva dimensión ética, más solidaria y corresponsable desde 

los sujetos que la conforman, y que orienten la cultura de lo escolar hacia la integración y el 

trabajo mancomunado, bajo la dirección del gerente de la institución, para dirigir sus 

esfuerzos hacia el logro de su desarrollo sostenido y sustentable como fin último de la 

educación. En consecuencia, alcanzar este propósito implica un acompañador pedagógico 

consustanciado con el haber social, esto es con los valores, cultura, tradiciones, con las 

necesidades e intereses de cambio educativo y social hacia el mejoramiento de calidad de 

vida. 

 

Para finalizar, el acompañamiento pedagógico debe promover también, el fortalecimiento 

de las innovaciones curriculares, la investigación, creatividad a fin de garantizar la 

participación protagónica de los responsables y corresponsables de la educación. Así 

mismo, desarrollar la potencialidad creativa y deontológica del docente, valorando su 

participación activa de la realidad social. Todo esto en virtud de lograr una formación 

integral, con el fin de mejorar y actualizar el conocimiento de los saberes y fortalezas de 

todos los responsables del proceso educativo. 

 

Aproximación teórica de la dimensión ética profesional: hacia una resignificación de la 

praxis docente 
 

El proceso de resignación sustancial del docente, no tiene vuelta atrás y está llamado a 

redimensionar su labor educativa, bajo el principio de calidad para todos, donde la 

participación de todo el personal de la comunidad escolar esté plenamente integrada para el 

logro las  metas  y para combatir los vicios, la dejadez, el desorden, la desidia, que embarga 

a muchos espacios escolares, donde con mucho profesionalismo y entusiasmo, se puede 

realizar la trascendental tarea de la transformación educativa que comenzaría en convertir a 

la escuela en un espacio que atraiga tanto a los estudiantes, a la comunidad educativa, como 

a su entorno y que propicie en el alumnado aprendizajes significativos y pertinentes. Aquí, 

la ética del docente es pieza clave para lograr una escuela eficiente. 

 

Desde esta perspectiva, la dimensión ética del docente, se perfila como el conjunto de 

normas y valores que hacen y mejoran el desarrollo de la actividad de su profesión y es la 

encargada de ir marcando las pautas éticas de su praxis educativa, mediante valores 

universales, reconocidos por cada ser humano. Aunque esta se centre en estos valores, se 

especifica más en el uso de ellos dentro de un entorno plenamente laboral. Es por ello, la 

Ética profesional es fundamental para el docente que desee trabajar en cualquier ámbito, 



pero en particular para aquellos que se dedican a la enseñanza en la educación primaria, ya 

que ésta implica la práctica de valores como la responsabilidad, el estudio, constancia, 

carácter, concentración, formación, discreción, entre otras, en función de la importancia del 

sujeto al que sirven, el ser humano. 

 

Ahora bien, para que un docente sea ético profesionalmente, es necesario que posea una 

naturaleza o personalidad que componga el sentido de la responsabilidad y la libertad, 

además, estar de acuerdo con la moral y compartir el deseo mejorar su labor educativa para 

el bien común de la sociedad. No imprescindiblemente, deben ser leyes o normas ante 

situaciones específicas, sino actitudes frente a contextos que muestren si el educador realiza 

un desempeño en concordancia a la ética de su profesión. El principal objetivo de la Ética 

de la profesión docente es crear conciencia de responsabilidad, en cada individuo que ejerce 

la labor educativa, para el mejor rendimiento de esta. Asimismo, la Ética profesional 

también determina cómo debe actuar un docente en una situación determinada.  

 

En este tenor, dentro de la dimensión ética del docente, se encuentra la parte deontológica 

que impone las obligaciones a los profesionales, pero entendiéndose como tal, al educador 

que se ha formado académicamente, es decir que está cualificado, para desempeñar una 

ocupación específica y que debe actuar conforme a su rol exigido en su preparación. La 

misma sociedad se encarga de ubicar al profesional en un nivel acorde con su cualificación 

y desde allí este se suma al bien común que ella necesita. Por ello, el profesional docente, 

sus obligaciones por la labor que cumple hace su aporte a la sociedad, a través de su praxis 

educativa, brindando conocimientos científicos, tecnológicos, sociales, biológicos; así,  

para el desarrollo integral del niño y niña, opta la convivencia. 

 

La Deontología, a través de las obligaciones que le impone al docente, le exige  responder a 

las siguientes condiciones: ser competente, eficiente, diligente y ser responsable. En cuanto 

a ser competente, el docente requiere una preparación inicial que facilite la adquisición de 

los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para la praxis educativa. Asimismo, exige 

una formación permanente para mantenerse al día, actualizar los conocimientos y renovar 

los procedimientos de trabajo.  

 

En ese sentido, el acompañamiento pedagógico es imprescindible para logarlo. Entre tanto, 

el ser eficiente, se refiere a la realización del trabajo, bien hecho, sin desperdiciar recursos 

humanos, materiales y tiempo. Por otro lado, ser diligente, significa en tener cuidado, 

atención, agilidad y exactitud en su desempeño laboral. Y por último, ser responsable, que 

exige capacidad para responder ante sí mismo, ante el resto de compañeros y directivos, 

ante los padres, madres y representante y comunidad en general, de las consecuencias de lo 

que se hace o se dice en el desempeño profesional. 

 

A la luz de lo expuesto, el docente en el ejercicio de sus funciones y de su ética, debe 

buscar mejorar su profesionalismo para alcanzar niveles  altos de rendimiento laboral, por 

ello, tendrá en cuenta en su praxis los principios de vulnerabilidad, dignidad, autonomía y 

de integridad. No perderá de vista que sus estudiantes depende de él y por lo tanto, es un 

sujeto de derechos, son personas que tiene una dignidad inherente y que, más allá de su 

aspecto y grado de dependencia, merece la máxima atención en su formación. Debe enseñar 

con virtudes y con estos mismos valores éticos.  



En efecto, la virtud es una cualidad del carácter, un hábito que perfecciona al profesional y 

lo hace más apto para desarrollar su labor. Además del respeto a los principios, la 

excelencia profesional exige el cultivo de las virtudes como la observancia, la paciencia, la 

escucha, la amabilidad, la confidencialidad y la tolerancia, entre otras. Estad virtudes 

juegan un papel determinante en el desarrollo excelente de la vida profesional del docente. 

Todos estos principios y virtudes, se fortalecen con el relacionar del docente con el 

personal de la comunidad educativa. Si hay buenas relaciones interpersonales, empatía, la 

comunicación es afectiva, se estimula y se propicia el trabajo grupal, el ambiente laboral 

crea las condiciones precisas para un desempeño laboral con ética profesional.  

 

Por consiguiente, el despliegue de esta dimensión ética del personal docente, es el ideario 

que dignifica su labor,  y que en vista de los problemas que se presentan para lograr la tan 

anhelada calidad educativa, demanda una nueva resignificación profesional que ha de 

producirse en los sujetos, cambios cualitativos que afectarían favorablemente las actitudes y 

las prácticas, así como el contexto en el que interviene la acción educativa. Esta nueva 

visión ética del docente, se configura cuando a través del acompañamiento pedagógico, se 

le orienta al docente sobre las nuevas concepciones deontológica de su labor como tal. 

 

Habilidades para un acompañamiento pedagógico exitoso: prácticas para la 

resignificación de la praxis docente.  
 

El acompañamiento pedagógico es un proceso importante para el mejoramiento de la praxis 

docente para lograr los objetivos preestablecidos a través de una eficiente gestión, producto 

del establecimiento de una planificación, que permite el seguimiento del desempeño 

laboral, para verificar la calidad del servicio que se le brinda a la sociedad estudiantil. Por 

ello, el acompañante, debe dirigir su equipo hacia el logro de los objetivos, durante una 

continua motivación donde estimule, inspeccione, oriente y premie constantemente la labor 

desarrollada por los docentes. Sin embargo, cuando no hay un acompañamiento adecuado, 

el plantel marcha con conflictos, insatisfacción laboral, comunicación vertical, entre otras 

características que identifican el tipo de clima imperante.  

 

Desde esta óptica, es necesario señalar que ningún grado de eficiencia puede compensar la 

falta de eficacia, de manera tal que, un acompañamiento pedagógico ineficaz, no se puede 

alcanzar el propósito de esta función de la gerencia. Por ello, la eficacia es la clave del éxito 

profesional. Además, la  labor del acompañante pedagógico, no es de fiscalización del 

proceso educativo, sino,  implica ser un buen líder orientador de la praxis educativa, es 

saber el proceso de cómo penetrar en estas actividades que realizan los docentes con el cual 

se trabaja. El gerente educativo, como primer profesional responsable del acompañamiento 

pedagógico,  para poder lograr la misión y visión de esta función supervisora, debe saber 

cómo usar las diferentes formas del poder para influir favorablemente en la ética 

profesional del docente.  

 

Por todo ello, es necesario que el acompañante pedagógico, manifieste habilidades para 

ejercer un liderazgo transformador, lo que significa, un animador, promotor, iniciador o 

inspirador de acciones destinadas a lograr los objetivos deseados y compartirlos con el 

grupo de trabajo. En virtud de dirigir esta función gerencial, debe planear, controlar y 

evaluar en el ejercicio de sus funciones, en armonía con la institución escolar y su entorno, 



siempre con una actitud prudente, positiva y equilibrada. El acompañante, debe tener claro 

que antes realizar esta responsabilidad, tiene que persuadir sobre la legitimidad, 

conveniencia y eficacia de su gestión. La equidad es la herramienta esencial con la que 

serán resueltos los conflictos, sin que ello implique un menoscabo de la jerarquía. 

 

Ahora bien, dentro de las habilidades que deben tenerse presentes para un acompañamiento 

pedagógico exitoso, que redunde en beneficio de la resignificación docente, se tienen: el 

aprendizaje grupal, trabajo en equipo y mediación de conflictos. 

 

El Aprendizaje Grupal es una nueva concepción de aprendizaje que se utiliza como vía 

fundamental al grupo para la construcción y reconstrucción de conocimientos individuales 

y colectivos, así como para la transformación de la actitud de cada uno de sus miembros y 

del grupo en su conjunto.  Asimismo, señala Bass, y Avolio,  (2006), es un proceso de 

interacción e influencia mutua entre los participantes, en el cual intervienen en inter juego 

dinámico los miembros del grupo. El acompañante pedagógico en su función de 

planificador, prevé las actividades conjuntas, tareas, métodos y técnicas grupales y los 

contenidos a asimilar. Implica trabajar con el grupo de docentes, para lograr su desarrollo y 

ética profesional. Esta es una importante distinción para comprender la real naturaleza de 

este tipo de aprendizaje. El trabajo del acompañante pedagógico con el grupo implica una 

transformación notable en la concepción y estructuración de la enseñanza. 

 

El trabajo en equipo 
 

Esta habilidad de trabajar en equipo, es importante para el logro de los objetivos comunes. 

Se considera que esta técnica puede entenderse como la práctica de acciones conjuntas 

tendentes a la consecución de planes comunes, bajo los esquemas de la participación, es 

decir, se plantea como el resultado de la actividad de un conjunto de personas que actúan a 

través de un método, tienen un objetivo común y la responsabilidad compartida, derivada 

del compromiso, sobre el resultado. Para Bells (2006), el aplicar esta estrategia, brinda 

muchos beneficios, como el establecimiento de un estrecho vínculo entre los conocimientos 

teóricos y su aplicación práctica. La asimilación de conocimientos no se concibe como el 

único objetivo de la enseñanza, sino también como un recurso para la solución de 

problemas, tareas o situaciones profesionales o vinculadas con la profesión en condiciones 

reales o modeladas. 

 

Mediación de conflictos 

 

Esta estrategia, según Ortega (2000), no sólo está indicada para mejorar las relaciones 

interpersonales, sino que es muy eficaz para cualquier actividad en la que sea importante la 

verdadera motivación de las personas por conseguir objetivos concretos. Asimismo, 

permiten desarrollar habilidades de gestión  para la convivencia, de desarrollo de la 

asertividad y de la empatía y el respeto de unos hacia otros, todo ello, sin salir del contexto 

social cotidiano académico en el que están inmersos.  

 

De hecho, reeducar estas habilidades mediante un programa de mediación en la resolución 

de conflictos puede resultar una buena idea, cuando la situación aún no es grave, es decir, 

cuando todavía se habla de conflictos  y no de estar atrapado en fenómenos de maltrato, en 



cualquiera de sus dos polos. El acompañante pedagógico, debe desarrollar programa de 

mediación en conflictos, y lo primero que hay que aclarar es el término conflicto y buscar 

solución para mejorar las relaciones interpersonales que dificultan la buena marcha de la 

organización.        

 

Acercando la escuela a la comunidad 
 

El acompañamiento pedagógico, debe desarrollar actividades grupales, donde todo su 

personal docente se involucre a participar activamente en la resolución de los problemas del 

entorno comunitario y viceversa.  Además, debe involucrarlos a desplegar una serie de 

acciones que contribuya a entusiasmar a los habitantes de la comunidad en general a 

trabajar con sentido de pertenencia y compromiso. Esta es una importante distinción para 

comprender la real naturaleza de este tipo de aprendizaje. El trabajo del personal directivo 

con el grupo implica una transformación notable en la concepción y estructuración de la 

enseñanza.   

 

Así se sitúa el Proyecto Educativo Integral Comunitario (P.E.I.C), y el Proyecto de 

Aprendizaje de Aula, como las herramientas metodológicas para lograr la participación 

corresponsable de la familia y comunidad al hecho educativo. De manera colectiva, los 

directivos, docentes y miembros de la comunidad local trabajarán con corresponsabilidad 

para orientar las actividades de la escuela y resolver los problemas pedagógicos de la 

institución en donde se pretenda eliminar la uniformidad, la rigidez, para propiciar cambios 

y conducción del proceso educativo, obedeciendo a las necesidades e intereses de los 

alumnos, los requerimientos y las demandas de la comunidad. También, se debe desarrollar 

clubes de representantes que permitan su participación por consenso y acuerdos para la 

toma de decisiones. La escuela debe estar abierta a la comunidad para el desarrollo de 

jornada capacitación para emprendimientos, entre otras, que permitan el fortalecimiento y 

motivación de la familia al quehacer pedagógico.    

 

Conclusiones 

 

Para avanzar en un acompañamiento exitoso, se mantiene y permanece cuando están 

soportadas por los valores éticos, conocimientos, el deseo y la habilidad de lograr los 

objetivos, siendo importante la preparación y la formación permanente, para desarrollar la 

gestión. 

 

Se deben adecuar las exigencias y los requerimientos del cambio contextual; lo cual 

determinará la capacidad de manejar los hechos para tomar decisiones y dar respuestas 

pertinentes en los momentos que se requiera, para el mejoramiento de la praxis educativa. 

 

Para finalizar, la incorporación de la ética en este proceso de intercambio profesional, se 

debe producir a través del diálogo y a partir de la observación y el análisis del trabajo en el 

aula; implica poseer la capacidad para compartir y la disposición para establecer 

compromisos que coadyuve al crecimiento junto, generando emprendimientos sociales y 

culturales para eliminar la apatía e indiferencia que acarrea el debilitamiento del país. 
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